
Auto Interlocutorio No. 421   
Proceso:        V. Impugnación De Paternidad   

Demandante: Cristian David Villa Hurtado   
Demandados: Isaías Vallejo Osorio  
 Isabella Vallejo Suárez (Menor)   

Rdo. 17174318400120220015400  

  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, agosto diez de 

dos mil veintidós. A Despacho del señor Juez con la constancia que 

la misma me fue adjudicada por secretaría para su proyección, el 

día primero de agosto del presente año, fecha en la cual me 

reintegré de mis vacaciones. Sírvase proveer. 

   

FLORALBA FRANCO ARIAS  

SECRETARIA   

  

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Chinchiná, Caldas, veintinueve de agosto de dos mil 

veintidós. 

  

Se encuentra a Despacho la demanda V. 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD promovida a 

través de apoderado judicial designado en amparo de 

pobreza por el señor CRISTIAN DAVID VILLA 

HURTADO, contra el señor ISAÍAS VALLEJO 

OSORIO y la señora JISETH VANNESSSA SUAREZ 

OSPINA, para resolver sobre su admisión.  

  

CONSIDERACIONES  

  

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse de 

conformidad con el inciso cuarto del artículo 90 del 

Código General del Proceso, a fin de que la parte 

demandante dentro del término de cinco (5) días la 

corrija de los siguientes defectos, so pena de rechazo:  

  



- La demanda debe ir dirigida también contra la menor 

ISABELLA VALLEJO SUÁREZ, quien estará 

representada por su señora madre JISETH VANESSA 

SUÁREZ OSPINA. 

  

- Se deben expresar en forma clara y precisa las 

pretensiones de acuerdo a la acción incoada, teniendo 

en cuenta que se depreca la impugnación de la 

paternidad y la filiación extramatrimonial.  

  

- Se hace mención a la prueba de ADN, pero no se dice 

a qué personas debe ser practicada la misma.  

   

- No se trae prueba del envío por medio electrónico de 

la demanda y los anexos a los demandados (CRISTIAN 

DAVID VILLA HURTADO y la  menor ISABELLA 

VALLEJO SUÁREZ.   

 

-Debe indicar el objeto de la prueba testimonial. 

Artículo 212 ibídem. 

 

Se advierte, que con las correcciones a que haya lugar 

se allegará nuevo escrito de demanda.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Chinchiná, Caldas,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda V. 

IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD promovida a 

través de apoderado judicial designado en amparo de 

pobreza por el señor CRISTIAN DAVID VILLA 

HURTADO en contra del señor ISAÍAS VALLEJO 



OSORIO y la señora JISETH VANNESSSA SUAREZ 

OSPINA. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el 

término de cinco (5) días para que la subsane de los 

defectos anotados, so pena de rechazo.  

   

NOTIFIQUESE,  

 

                       

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA  

JUEZ   

 


